




UNION  TRANVIARIOS  AUTOMOTOR

Adherida a la C.G.T.

MORENO 2969               BUENOS AIRES

-------------------

Total Total
Fondo Cuota Promoción Fdo. Cuota Contrib. Conv. al 31/12/2025 al 31/12/2024

Social p/Fin Social o Cult.

$ $ $ $ $ $ $

SALDOS AL INICIO 61,01                        6.362.153.804,20              62.730.896.249,77               3.885.342.298,46               72.978.392.413,44               37.349.656.507,13              133.162.025.895,22               122.110.798.876,46               

AJUSTE RESULT EJERC.ANTERIORES (AREA) -                                         (12.489,50)                             

SALDOS MODIFICADOS AL INICIO 61,01                        6.362.153.804,20              62.730.896.249,77               3.885.342.298,46               72.978.392.413,45               37.349.656.507,13              110.328.048.920,58               122.110.786.386,96               

INCREMENTOS DEL FONDO 6.927.150.769,31                 825.568.909,46                  7.752.719.678,77                 7.752.719.678,77                   14.138.514.371,18                 

DESAFECTACION DEL FONDO (4.703.193.475,09)                (52.123.498,69)                   (4.755.316.973,78)                (4.755.316.973,78)                  (3.087.274.862,92)                  

DEFICIT DEL EJERCICIO (893.558.297,19)                  (893.558.297,19)                     (22.833.976.974,64)                

 SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 61,01                        6.362.153.804,20              64.954.853.543,99               4.658.787.709,23               75.975.795.118,43               36.456.098.209,94              112.431.893.328,37               133.162.025.895,22               

Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
firmado por contador dictaminante al solo efecto de su identificacion 

Superavit / Deficit 

acumulados
Ajuste de Capital SubtotalCapital

Sede Central:   Tel.4011-6100

De Fondos para Fines Específicos

BALANCE GENERAL

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO EN MONEDA HOMOGENEA

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2025

Cifras Expresadas en Pesos.

APORTES DE LOS ASOCIADOS

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR
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INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE  

 
Señores 
Consejo Directivo de   
UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) 
CUIT: 33-54628863-9 
Domicilio Legal: Moreno 2969 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
Informe sobre la auditoria de los estados contables 

 
Opinión con Salvedades 
 

He auditado los estados contables de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) que 
comprenden el estado de situación patrimonial al 31/12/2025, el estado de resultados, el estado de 
evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico 
terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa incluidas en las Notas 1 a 4 y Anexos del 1 a 64. 
En mi opinión, excepto por lo descripto en la sección “Fundamento de la opinión con salvedades”, los 
estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la 
situación patrimonial de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) al 31/12/2025, así como sus 
resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de efectivo correspondientes al ejercicio 
económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales 
argentinas y las Normas de Asociaciones Sindicales.  
 

Fundamento de la opinión con salvedades 
 

Contingencias descriptas en las notas 1.2.1, 1.2.9 a 1.2.18 inclusive, basadas en la registración 
sintética del Libro Diario y en la rendición de comprobantes de ingresos y egresos, y en los temas de 
carácter legal basados en los informes vinculados con demandas y/o acciones judiciales. 
Por lo tanto, no he podido determinar si estos importes deben ser ajustados.   
 
He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección 
III.A de la Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE) adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Mis 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados contables” de mi informe. 
Soy independiente de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos de Código de Ética del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución 
Técnica Nº 37 de la FACPCE, adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA. 
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada 
para mi opinión con salvedades. 
 

 
Información distinta de los estados contables y del informe de auditoría correspondiente (Otra 
información) 
 

La Dirección de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende la Memoria. 
Esta otra información no es parte de los estados contables ni de mi informe de auditoría 
correspondiente. 
Mi opinión sobre los estados contables no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta. 
En relación con mi auditoría de los estados contables, mi responsabilidad es leer la otra información y, 
al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y los estados 
contables o el conocimiento obtenido en la auditoría o si parece que existe una                    
incorrección significativa en la otra información. 
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa        
en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar al respecto. 
 
 
Responsabilidad del Consejo Directivo de la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) en 
relación con los estados contables 
 

El Consejo Directivo es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
contables adjuntos de conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control 



interno que considere necesario para emitir la preparación de estados contables libres de 
incorrecciones significativas. 
En la preparación de los estados contables, el Consejo Directivo es responsable de la evaluación de 
la capacidad de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con ese aspecto y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Consejo Directivo tuviera 
la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados contables 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto están 
libres de incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que contenga mi opinión.  
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. Nº 
46/2021 del CPCECABA siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las 
incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados contables.   
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE 
adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA, aplico mi juicio profesional y mantengo 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
   

a) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados contables diseño y 
aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de 
juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para mi opinión. 

b) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

c) Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Consejo Directivo de 
UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.). 

d) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por el Consejo Directivo de UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) del principio contable de empresa en funcionamiento 
y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas importantes sobre la capacidad de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre 
significativa, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la información 
expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que 
exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio 
obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

e) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida 
la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.  

f) Me comunico con el Consejo Directivo de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.) en 
relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
identificada en el transcurso de la auditoría. 

 
Énfasis sobre la base contable 
 

Sin modificar mi opinión, llamo la atención respecto de la información contenida en la nota 1.1. de los 
estados contables adjuntos, que describe los motivos y efectos de la aplicación inicial por el ejercicio 
iniciado el 1º de Enero de 2025 de la resolución técnica N°54 (TO RT 59) de la FACPCE. y sobre la 
información contenida en la Nota 1.1.2 dónde se detallan las simplificaciones dispuestas que han sido 
utilizadas por la entidad en la preparación de los presentes estados contables. 
 
Información adicional requerida por disposiciones legales 
 

Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 31 de Diciembre de 
2025 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 
previsionales ascendía a $ 604,989,049.65 los cuales no eran exigibles a esa fecha. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de Mayo de 2026     



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 01 de junio de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 15/05/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Ejercicio Regular/ Irregular - Individual 
Perteneciente a: UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR U.T.A. A.C. 
CUIT: 33-54628863-9 
Fecha de Cierre: 31/12/2025 
Monto total del Activo: $116.150.613.069,81 
Intervenida por: Dr. OSCAR DANIEL CHIANESE 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. OSCAR DANIEL CHIANESE 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 190 F° 95 
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